








Mensaje a la Sociedad Duranguense 
Amigas y amigos, a través de este informe de labores rindo cuentas de las 

actividades que realice como diputado local durante el tercer año de ejercicio 
constitucional de la sexagésima novena legislatura del honorable congreso del 
estado de durango.

El informar a la sociedad de nuestro actuar diario a la sociedad duranguense 
pero principalmente a mis hermanos indígenas, que durante esta legislatura 
tuve el privilegio de presentar diversas iniciativas con proyecto de decreto en 
favor de los diversos grupos étnicos de nuestro estado.

La tarea no fue sencilla, porque como todo sabemos tenemos que hay una 
deuda histórica con los pueblos indígenas por parte de los diversos ordenes de 
gobiernos, principalmente con sus derechos colectivo, sus derechos culturales 
y de identidad entre muchos otros.

La voluntad del Gobierno de México de hacer justicia a los pueblos indígenas 
constituye una decisión histórica en el actual proceso de transformación de la 
vida pública nacional, que pone en práctica el principio de que por el bien de 
todos primero los pobres, los más humildes y olvidados, en especialmente los 
pueblos indígenas.

Por ello, presente este tercer año de ejercicio constitucional, iniciativa la cual 
propone establecer en la constitución política el plan de justicia de los pueblos 
Wixarika, Naayeri, O dam y Mexikan, la cual tendrá primordialmente el acceso 
a la salud, mejores condiciones de vida, y acceso a las diversas comunidades a 
través de los caminos artesanales, entre otras muchas cosas.

Finalmente, quiero agradecer a mis compañeros integrantes del Grupo 
Parlamentario de Morena, a todas y a todos quienes formamos parte de esta 
sexagésima novena legislatura, por el trabajo tan ardue que vivimos durante 
estos tres años, pero estoy convencido que obtuvimos buenos resultados en 
favor de la sociedad con las diversas iniciativas que aprobamos en este pleno.

Mi compromiso seguirá siempre firme en beneficio de quienes más lo 
necesitan y menos tienen.

A T E N T A M E N T E
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1.1 INTEGRACIÓN EN COMISIONES:
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2. INICIATIVAS 
PRESENTADAS EN EL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO
INICIATIVAS PRESENTADAS POR GRUPO PARLAMENTARIO
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EN MATERIA ORGANIZACIONAL DEL CONGRESO Y 
PARLAMENTARIA.

05/09/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, con el 
objetivo de crear la Dirección y el Departamento de Formación Integral 
a fin de que permita no solo perfeccionar las habilidades profesionales, 
sino también enriquecer dotando de confianza, conocimientos y la 
resiliencia para sopesar con éxito los desafíos en el área profesional 
que se presenten, esto aumentará la competencia profesional y la 
productividad laboral.

Se adiciona la fracción IV, así como su numeral 1 al artículo 160 de la 
Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango.

10/10/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, la cual 
tiene como finalidad crear la Dirección de Archivo Histórico Legislativo, 
la cual desempeñara sus funciones bajo el control y supervisión de la 
secretaria de asuntos legislativos.

Se deroga el numeral 2 de la fracción I y se adiciona fracción IV al 
artículo 161 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado.

03/10/23
Iniciativa presentada  por el Grupo Parlamentario de MORENA, a fin 
de impulsar la celebración anual del Parlamento Juvenil del Estado 
de Durango el cual tendrá como objetivo la deliberación, el debate, 
ejecución y formación cívica, en el cual las y los jóvenes Duranguenses 
podrán expresarse de una forma colegiada y participativa, a través 
del dialogo, presentar sus propuestas, iniciativas e intereses que 
representen sus necesidades ante el Congreso del Estado en beneficio 
de la sociedad esto a su vez fomentará el interés de un mejor desarrollo 
y fortalecimiento para la cultura democrática.

Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un tercer párrafo al artículo 
148 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango.
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05/09/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario 
de MORENA, con el objetivo de crear la Dirección 
y el Departamento de Formación Integral a fin de 
que permita no solo perfeccionar las habilidades 
profesionales, sino también enriquecer dotando de 
confianza, conocimientos y la resiliencia para sopesar 
con éxito los desafíos en el área profesional que se 
presenten, esto aumentará la competencia profesional 
y la productividad laboral.

Se adiciona la fracción IV, así como su numeral 1 al 
artículo 160 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Durango.

10/10/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de 
MORENA, la cual tiene como finalidad crear la Dirección 
de Archivo Histórico Legislativo, la cual desempeñara 
sus funciones bajo el control y supervisión de la 
secretaria de asuntos legislativos.

Se deroga el numeral 2 de la fracción I y se adiciona 
fracción IV al artículo 161 de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado.

03/10/23
Iniciativa presentada  por el Grupo Parlamentario 
de MORENA, a fin de impulsar la celebración anual 
del Parlamento Juvenil del Estado de Durango el 
cual tendrá como objetivo la deliberación, el debate, 
ejecución y formación cívica, en el cual las y los jóvenes 
Duranguenses podrán expresarse de una forma 
colegiada y participativa, a través del dialogo, presentar 
sus propuestas, iniciativas e intereses que representen 
sus necesidades ante el Congreso del Estado en 
beneficio de la sociedad esto a su vez fomentará el 
interés de un mejor desarrollo y fortalecimiento para 
la cultura democrática.

Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 148 de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado de Durango.
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08/11/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de 
MORENA, la cual busca fomentar la inclusión dentro 
de este recinto legislativo con el parlamento LGBTQ+ 
del Estado de Durango el cual tendrá como objetivo la 
deliberación, el debate, ejecución y formación cívica, en 
el cual las y los Duranguenses puedan expresarse de 
una forma colegiada y participativa.

Se adiciona la fracción VI al artículo 136, así como la 
fracción IV al artículo 143 y un párrafo al artículo 148, 
de la Sección Segunda “DE LA COMPETENCIA DE LAS 
COMISIONES”, todos a la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango.

15/11/23
Iniciativa presentada por el grupo Parlamentario 
de MORENA, con el fin de crear un Departamento 
de Innovación y Mantenimiento Tecnológico en 
el Congreso del Estado de Durango, el cual será 
especializado en la actualización y mejora de la página 
web institucional, a fin de adaptarse a las demandas 
tecnológicas y participativas de los ciudadanos en la 
actualidad, y de igual forma fortalecer la conexión entre 
las y los legisladores y la ciudadanía, promoviendo una 
democracia más informada, accesible y participativa. 
Permitirá la implementación de herramientas 
interactivas que contribuirán significativamente a 
mejorar la calidad de la representación y a fortalecer los 
lazos entre la comunidad y sus representantes.

06/03/24
Iniciativa presentada por el Grupo parlamentario de 
MORENA, con objeto de que la Entidad de Auditoria 
Superior del Estado cuente con un órgano interno de 
control con más atribuciones que permita garantizar 
de una forma más adecuada las responsabilidades 
administrativas que confiere a los órganos internos de 
control.

Se plantea adicionar un capítulo cuarto denominado del 
órgano interno de control al título segundo, así como sus 
artículos 19 bis, 19 ter, 19 quater, 19 quinquies y 19 sexties, 
todos a la Ley de fiscalización del estado de Durango.
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EN MATERIA DE CONDECORACIONES 
Y MURO DE HONOR.

12/09/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de 
MORENA, en la cual se propone que sea inscrito en 
el muro de honor del palacio legislativo de nuestra 
entidad “2023. Bicentenario del colegio militar” como 
una forma de mostrar el respeto debido a esta gran 
institución, pero, sobre todo como agradecimiento 
por haber formado a lo largo de los años, a mexicanos 
comprometidos con su patria.

El congreso del Estado de Durango aprueba que 
se inscriba con letras doradas en el muro de honor 
del salón de sesiones del H. congreso del Estado de 
Durango: “2023. Bicentenario del Heroico Colegio 
Militar.”

23/01/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario 
de MORENA, que busca galardonar, reconocer y 
distinguir a aquel elemento policiaco que realice actos 
significativos en beneficio de la Seguridad Pública 
en nuestro Estado o fuera de ella, quienes con 
honor, valor y lealtad salen cada día a mantener la paz, 
brindarnos bienestar y proporcionarnos seguridad a 
las familias duranguenses.

Planea reformar y adicionar al artículo 6 del 
Reglamento de Reconocimientos, Condecoraciones, 
Premios y Estímulos del congreso del estado de 
Durango.
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EN MATERIA DE DEFENSA DE LAS MUJERES Y GRUPOS 
DE LA DIVERSIDAD SEXUAL

06/09/23
Iniciativa presentada por el Grupo parlamentario de MORENA, cuyo 
objetivo es garantizar que las mujeres puedan defenderse de manera 
legítima sin temor a ser penalizadas injustamente. Además, es un paso 
hacia la construcción de una sociedad más igualitaria y justa, donde todas 
las personas, independientemente de su género, gocen de igualdad de 
derechos y protección ante la violencia de género.

Que adiciona un párrafo a la fracción II del inciso B denominado Causas de 
Justificación al artículo 28 del CAPÍTULO IV CAUSAS QUE EXCLUYEN EL 
DELITO al Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango.

29/11/23
Iniciativa presentada por el Grupo 
Parlamentario de MORENA, con la 
finalidad que se prevean los casos en los 
que se deban suspender los derechos 
de las y los duranguenses en materia de 
violencia contra las mujeres, así como 
la prohibición para que ninguna persona 
deba ser registrada como candidata para 
cualquier cargo popular, ni ser nombrada 
para empleo, cargo o comisión en el servicio 
público.

Se reforma la fracción IV Y V de la 
Constitución Política del estado Libre y 
Soberano de Durango.

06/12/23
Iniciativa presentada por el Grupo 
Parlamentario de MORENA, que tiene 
como objetivo principal brindar un 
apoyo preferencial a las víctimas del 
medio rural que enfrentan violencia de 
genero e intrafamiliar. Conscientes de las 
desigualdades existentes, reconocemos 
que las zonas rurales suelen carecer de 
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recursos humanos y materiales en comparación con las poblaciones urbanas 
más grandes. Por ello, nuestro enfoque busca cerrar esa brecha, llevando 
asistencia, protección y recursos a aquellas áreas que, debido a su contexto, 
podrían encontrarse en una situación de mayor vulnerabilidad.

Se adiciona la fracción XVIII BIS al artículo 4, de igual forma el artículo 24BIS y 
el articulo 24 TER al capítulo V “De los refugios para las víctimas de violencia” 
a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia.

07/11/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, con el objeto 
de sancionar penalmente con más rigor, a quien agreda y cause lesiones 
por motivos de razones de género.

Se adiciona párrafo al artículo 140 del Código Penal del Estado Libre y 
Soberano de Durango.

05/03/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, la cual tiene 
por objeto crear la Ley para la Emisión y Seguimiento de las Medidas de 
Protección Para Mujeres en Situación de Violencia del Estado de Durango 
con el fin de regular la emisión, atención, tratamiento, cumplimiento, 
seguimiento y evaluación de las medidas de protección que se otorguen 
a favor de mujeres en situación de violencia y en su caso sus hijas, hijos, 
víctimas   indirectas y potenciales, desde una perspectiva de género.

16/04/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, que tiene 
como objeto establecer la prohibición del despido de las mujeres durante 
su embarazo esto en virtud de que los embarazos no deben constituir un 
obstáculo para el empleo ni una justificación para la pérdida del mismo.

Se plantea reformar el artículo 10 a la Ley de las Mujeres para una Vida sin 
Violencia.

30/04/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, que tiene 
por objeto erradicar prácticas discriminatorias y violentas dirigidas contra 
las personas LGBTQ+ y de garantizar su derecho a vivir libres de coerción 
y violencia en función de su orientación sexual o identidad de género. Es 
un llamado a la acción en defensa de los derechos humanos y la dignidad 
de todas las personas, independientemente de su orientación sexual o 
identidad de género.
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Se adiciona el Capítulo II TER denominado “ESFUERZOS PARA CORREGIR 
LA ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD O EXPRESIÓN DE GÉNERO”, con 
sus artículos 306 TER y 308 QUATER al SUBTÍTULO DÉCIMO “DELITOS 
CONTRA LA DIGNIDAD, LA PAZ Y LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS” al 
Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango.

07/05/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, con la 
cual establecemos en nuestra constitución local la creación de estancias 
infantiles para madres trabajadoras en condiciones de pobreza, marginación 
y vulnerabilidad.

Se adiciona cuarto párrafo al artículo 16 y se adiciona penúltimo párrafo 
recorriendo los demás subsecuentes ambos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango.

EN MATERIA DE FISCALIZACIÓN, RENDICIÓN DE 
CUENTAS, CUIDADO DEL ACTUAR DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

12/09/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, a fin de que los 
servidores públicos que supervisan físicamente el erario público, acrediten 
su permanencia a la entidad de auditoria superior del estado, a través de 
exámenes de control y confianza que emitan los centros de evaluación y 
confianza de las instituciones públicas de seguridad pública y privadas que 
cuenten con la acreditación vigente del Centro Nacional de certificación y 
acreditación.

Se adiciona título sexto denominado de los exámenes de control y confianza 
y se agrega un articulo 64 todos ellos a la Ley de Fiscalización superior del 
estado de Durango.

16/01/24

Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, que busca 
contribuir a que la rendición de cuentas en los municipios de nuestra 
entidad, tenga una importancia singular y una visión sensible de gobierno 
más cercano a la gente. A este respecto, se debe atender que el Ayuntamiento 
representa el órgano máximo de deliberación en el Municipio, el cual es 
encargado de definir la política pública respectiva.

Se planea adicionar la fracción IV al artículo 35 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Durango.



20
21/02/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, partiendo que 
el combate a la corrupción no solo es importante tener una normatividad 
actual y completa, es necesario que sea efectiva y que se aplique, por ello el 
propósito es establecer dentro de nuestra legislación estatal el catálogo de 
delitos que pudieran cometer las personas morales o jurídicas. 

Se planea adicionar el artículo 27 bis al Código Penal del Estado Libre y 
Soberano de Durango.

EN MATERIA DE CUIDADO DEL AGUA

04/10/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, a fin de que 
se ratifique y se promueva el suministro de 50 litros de agua por persona al 
día como un derecho constitucional inalienable.

Se adiciona un segundo párrafo al artículo 93 y se adiciona el artículo 93 bis 
a la Ley de Agua para el Estado de Durango.

EN MATERIA DE 
CUIDADO DE LA 
SALUD

10/10/23
Iniciativa presentada por el Grupo 
Parlamentario de MORENA, 
con el fin  de  elevar a   rango 
constitucional la Salud Mental, 
lleva consigo la finalidad de 
priorizar y darle en enfoque 
necesario, con el objetivo de 
disminuir las cifras alarmantes  
que lleva consigo la falta de 
políticas públicas en esta materia 
la cual es de vital importancia, 
puesto que la salud mental es 
igual de importante que la salud 
física.

Se reforma el artículo 20 de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango.
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24/10/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, con el 
propósito de proporcionar atención médica y psicológica adecuada, ya que 
es un deber humano fundamental y un compromiso con los derechos de los 
niños migrantes. A fin de garantizar que los niños tengan acceso a servicios 
médicos y terapéuticos de calidad, estamos contribuyendo a su bienestar a 
corto y largo plazo, y enviando las bases para una integración exitosa en su 
nueva comunidad.

Se reforma el articulo 56 y se adiciona el artículo 56 bis, de la Ley de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.

24/10/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, la cual 
tiene como objeto incorporar en la Ley de Salud Mental para el Estado 
de Durango, la atribución al Sistema Estatal de Salud Mental para crear 
espacios permanentes en los centros de salud para la atención y detección 
de enfermedades mentales.

Se planea reformar las fracciones XI y XII y se adicionan las fracciones XIII y 
XIV todas al artículo 8º de la Ley de Salud Mental para el Estado de Durango.

EN MATERIA DE EDUCACIÓN
11/10/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario 
de MORENA, con el objeto de crear un Comité 
Educativo dedicado a abordar estos problemas es 
esencial para garantizar un ambiente escolar seguro 
y propicio para el aprendizaje, a fin de crear un 
cambio duradero y positivo en nuestras instituciones 
educativas, promoviendo una cultura de respeto, 
inclusión y empatía entre todos los miembros.
Se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 39 
de la Ley de Educación del Estado de Durango.

24/04/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de 
MORENA, la cual tiene como objeto establecer en el 
Código Civil del Estado de Durango el otorgar en forma 
gratuita copias certificadas de actas de nacimiento 
cuando éstas sean para trámites escolares.
Se plantea reformar el párrafo tercero y se adiciona 
un cuarto párrafo al artículo 49 del Código Civil del 
Estado de Durango. 
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EN MATERIA DE ASUNTOS INDÍGENAS

EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE ABUSO SEXUAL 
INFANTIL

EN MATERIA DEL CAMPO Y PREVENCIÓN DE SEQUIAS

24/10/23
Iniciativa presentada por el Grupo parlamentario de MORENA, la cual tiene 
como objetivo elevar a rango constitucional nuestro plan de justicia de los 
pueblos originarios, esta reforma es la base para reconocer a nuestros 
pueblos y comunidades como sujetos de derechos público y para hacer 
eficaz su libre determinación y autonómica.

Se reforma la letra b de la fracción VIII y IX del articulo 2 y se adiciona un 
nuevo párrafo al artículo 4 ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos

25/10/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, la cual tiene 
por objeto prevenir, detectar tempranamente y denunciar el abuso sexual 
infantil, a fin de salvaguardar la integridad y el bienestar de las niñas y niños. 
Estos esfuerzos no sólo ayudarán a proteger a los niños afectados, sino que 
también contribuyen a crear una sociedad más segura y consciente de la 
importancia de cuidar a nuestras infancias.

Se adicionan el artículo 32 bis a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Durango.

31/10/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, la cual tiene 
por objeto la incorporación de energías renovables en la agricultura, con el 
fin de fomentar la innovación y la investigación en tecnologías limpias 
y eficientes, para que así puedan inspirar nuevas formas de producción y 
mejorar la eficiencia energética en todas las etapas, desde la siembra hasta 
la cosecha y el procesamiento.

Se reforma la fracción V del articulo 12 y se reforma el artículo 16 de la Ley de 
Desarrollo Rural para el Estado de Durango.
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07/02/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, la cual tiene 
por objeto establecer dentro de la Ley de Gestión Ambiental Sustentable 
para el Estado de Durango, un sistema de alertas temprana, para mitigar 
en la manera de lo posible este fenómeno, a través de estrategias por parte 
de las autoridades en la materia.

Plantea adicionar la fracción XI del artículo 1, se adiciona fracción LXX al 
artículo 2, se adiciona fracción V al artículo 4, todos ellos a la Ley de Gestión 
Ambiental Sustentable para el Estado de Durango.

EN MATERIA DE TIPIFICACIÓN DE DELITOS PENALES

14/11/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, con el objeto 
de tipificar la conducta delictiva a través de la violación a la intimidad 
sexual mediante inteligencia artificial con una pena de cinco a nueve 
años de prisión y de setecientos a mil doscientos Unidades de Medida y 
Actualización.

Se adiciona la fracción XI bis al artículo 4 y se reforma la fracción XIII al artículo 
6 ambos a la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia.

06/12/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, con el 
propósito de sustentar el ejercicio de la acción penal en contra de la 
persona imputada; para lo cual deberá procurar, vigilar, coordinar y, en su 
caso, llevar a cabo todos los actos propios de la etapa de investigación inicial del 
procedimiento penal, del ejercicio de la facultad de abstenerse de investigar, 
de la determinación de archivar temporalmente las investigaciones, de 
aplicar los criterios de oportunidad y de determinar el no ejercicio de la 
acción penal, en términos de lo dispuesto para tales efectos por el Código 
Nacional de Procedimientos Penales.

Se adiciona artículo 3 bis, 3ter y se adiciona fracción I, II, III Y IV, se reforma 
fracción XV y se adiciona fracción XVI a la Ley Orgánica de la fiscalía general 
de Justicia del Estado de Durango.

27/02/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, la cual tiene 
como objetivo incorporar la justicia cívica como instrumento primario 
para la prevención del delito, para el mantenimiento de la convivencia 
armónica, la preservación del orden y la tranquilidad en la sociedad. La 
autoridad administrativa será la responsable de imponer las sanciones 
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no podrán consistir en penas privativas de la libertad, salvo el arresto hasta 
por treinta y seis horas.

Se adiciona un párrafo al artículo 13 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano.

Se adiciona artículo 3 bis, 3ter y se adiciona fracción I, II, III Y IV, se reforma 
fracción XV y se adiciona fracción XVI a la Ley Orgánica de la fiscalía general 
de Justicia del Estado de Durango.

15/05/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, que tiene 
como fin adicionar un artículo 304-1 al Código Civil de nuestro Estado, 
estableciendo que “Cuando el deudor alimentario haya dejado de cumplir 
con sus obligaciones en materia de alimentos por un periodo mayor a 
sesenta días naturales, continuos o discontinuos, en cualquier momento 
del procedimiento podrá solicitarse a la autoridad jurisdiccional lo haga 
del conocimiento del Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias”, lo 
anterior con la intención de armonizar dicha disposición con lo establecido 
en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, así como con 
el objetivo principal de brindar a los operadores del Tribunal Superior de 
Justicia de nuestro Estado.

EN MATERIA DE FOMENTO ECONÓMICO

14/11/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, la cual tiene 
como objeto que los programas y acciones de apoyo de las MIPYMES se 
den prioritariamente a los adultos mayores, mujeres jefas de familia, 
personas con discapacidad, personas pertenecientes a los pueblos 
originarios. Y así mismo, la secretaria deberá publicar la lista de beneficiarios 
a través de los diversos portales de internet y plataformas, y a su vez entregar 
un informe trimestral al congreso del estado, a través de la comisión de 
desarrollo económico para dar un seguimiento de los apoyos que se entregan 
por parte de la secretaria.

Se adicionan dos párrafos al artículo 20, recorriendo los demás 
subsecuentemente a la Ley de Fomento Económico para el estado de 
Durango.
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EN MATERIA DE DERECHOS LABORALES

EN MATERIA DE VIVIENDA

20/03/24
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, que 
tiene por objeto la inclusión de clases o talleres que promuevan los 
derechos humanos, los derechos laborales y los aspectos básicos de 
la administración tributaria en las escuelas de preparatoria es una 
necesidad ineludible para garantizar una formación integral de los jóvenes y 
prepararlos adecuadamente para enfrentar los desafíos de la vida adulta en 
una sociedad democrática y participativa.

Se adiciona el artículo 106 bis y 106 ter, se reforma el articulo 138 y se adiciona 
el artículo 138 bis, a la Ley de Educación del Estado de Durango.

21/05/24
Iniciativa presenta por el Grupo parlamentario de MORENA, que pretende 
establecer un tamaño mínimo de 45 metros cuadrados y garantizar 
todos los servicios necesarios en las viviendas refleja un compromiso con el 
bienestar de nuestros ciudadanos y el respeto a sus derechos fundamentales. 
Al implementar estas medidas, estaremos dando pasos concretos hacia 
la creación de una sociedad más inclusiva, justa y equitativa, donde todas 
las personas tengan la oportunidad de vivir en condiciones de dignidad y 
prosperidad.

Se plantea reformar el inciso XI, inciso XII y se adiciona el inciso XIII al artículo 
4 de la Ley de Vivienda del Estado de Durango.

22/11/23
Iniciativa presentada por el Grupo Parlamentario de MORENA, con el objetivo 
de que se implementen programas de emprendimiento, capacitación, 
inclusión financiera, herramientas digitales y acompañamiento, para las 
víctimas de todo tipo de violencia de genero.

Se reforma la fracción XIII del artículo 31 a la Ley de las Mujeres para una Vida 
sin Violencia del Estado de Durango.
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04/10/23.- CAMINOS ARTESANALES

Presente un pronunciamiento, en el cual 
exprese que los caminos artesanales han 
avanzado en 10 frentes importantes, en 
10 comunidades tales como: puerto de 
guamúchil, bancos de calitique, potreros, 
san pedro de xícoras, san francisco de 
ocotán, santa maría de ocotán, santiago 
teneraca, cerrito gordo, san bernardino 
de milpillas y san francisco de lajas esto 
en el municipio de pueblo nuevo, ya 
que nosotros en la bancada de morena, 
siempre estaremos a favor de las obras 
que dejen una repercusión positiva en 
nuestro estado, somos fieles y creyentes 
que durango seguirá por un buen 
camino siempre y vaya de la mano con 
el gobierno de la república, sigamos 
trabajando juntos para construir un 
futuro mejor y más justo para todos los 
mexicanos.

15/02/24.- VIVIENDA

Presente un pronunciamiento a fin 
de reconocer la gestión de nuestras 
autoridades tradicionales agrarias y 
civiles de las comunidades indígenas 
por gestionar y firmar el plan de justicia 
para los pueblos originarios en el estado 
de durango, en el que nosotros, desde el 
congreso del estado, fuimos parte de la 
gestoría y acompañamiento, para que 
estas acciones se pudieran lograr, no 
nada más y pedirles a mis compañeros  
que nuestra agenda legislativa en común, 
se centre en priorizar las necesidades de 
nuestros hermanos indígenas.

3. PRONUNCIAMIENTOS
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03/04/24.- PENSIONES

Presenté un pronunciamiento en el cual expresé mi apoyo a la propuesta de reforma 
a las pensiones impulsada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador, en 
donde también destaqué la importancia de esta reforma para garantizar pensiones 
dignas y justas para todos los trabajadores, corrigiendo desigualdades y eliminando 
privilegios injustos, dando a conocer que la reforma propone cuatro puntos clave: 
aumentar el porcentaje de pensión del salario de los trabajadores al 100%, reducir el 
número de semanas cotizadas, incrementar las aportaciones del patrón a la cuenta 
de AFORE, y reducir las comisiones de las AFORES. Además, enfaticé el compromiso 
del gobierno federal con la mejora de las condiciones de vida de los mexicanos, y su 
impacto positivo en la sostenibilidad financiera del sistema de pensiones a largo plazo 
y concluí reiterando mi compromiso de apoyar y trabajar para la implementación de 
esta iniciativa en beneficio de todos los mexicanos, incluyendo a los duranguenses.
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4.
INICIATIVAS 

APROBADAS 
DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO 
DE MORENA
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5. TRABAJO EN COMISIONES:

Comisión de “Vivienda”:
Como presidente de la Comisión 
de Vivienda participé presentando 
diversas iniciativas con el objeto 
de resolver las controversias de 
la sociedad duranguense con las 
instituciones en materia de vivienda,  
como por ejemplo debatimos en las 
mesas de trabajo con los integrantes 
de la comisión y con expertos en la 
materia, para resolver la problemática 
de las casas abandonas en el estado, 
buscando con ello una adecuación 
en la materia para resolver dicha 
problemática, entre otros muchos 
temas, argumentando haciendo que 
cada quien tiene mucho trabajo que 
hacer desde su trinchera. 

Como presidente de la Comisión 
de Asuntos Mineros y Zonas Áridas   
participe en diversas mesas de 
trabajo, para dejar en claro que se 
impulsara el desarrollo de la minería 
en todos los municipios que cuenten 
con ella, argumentando haciendo 
que cada quien tiene mucho trabajo 
que hacer desde su trinchera.

Comisión de “Asuntos 
Mineros y Zonas Áridas”:
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Comisión de “Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias”:

Como presidente de la 
Comisión de Régimen, 
reglamentos y prácticas 
parlamentarias, participe 
con los integrantes 
de la comisión para 
dictaminar los asuntos 
relevantes que permitan 
que el H. Congreso del 
estado tengo un mejor 
funcionamiento, siempre 
en favor de la sociedad 
duranguense, haciendo 
cada quien lo que nos 
corresponde para poderlo 
lograr.

Como secretario de la Comisión de asuntos forestales, frutícolas y de pesca, 
tuve la participación en diversas reuniones, para concretamente ver el tema 
de la afectación de la sequía, y aportando ideas e estrategias, para en lo corto 
proponer un plan emergente para combatir dicho fenómeno climatológico.

Comisión 
de “Asuntos 
Forestales, 

Frutícolas y de 
Pesca”:



36 Comisión de “Desarrollo 
Económico”.

Como vocal de la Comisión de 
desarrollo económico, participe con 
los demás integrantes de la comisión, 
para hacer hincapié en los diversos 
proyectos, pero principalmente en 
el nearshoring, que al día de hoy 
los demás estados también quieren 
incluirse en el y donde argumente 
que este programa también 
debe orientarse a respaldar a los 
que menos tienen, entre ellos los 
artesanos y productores rurales de la 
zona indígena de la entidad.

Comisión de “Trabajo, Previsión y Seguro Social”. 

Como vocal de la Comisión de Trabajo, previsión y seguro social, 
participe con los demás integrantes de la comisión para analizar el 
rezago legislativo de las diversas iniciativas, de las cuales aprobamos 
en el pleno de la cámara en favor de la sociedad duranguense, con el 
objetivo siempre de salvaguardar sus derechos laborales.
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6. NOMBRAMIENTOS 
REALIZADOS
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7. DECLARATORIAS 
APROBADAS
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MINUTAS APROBADAS DURANTE EL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL.
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8. LEYES DE 
NUEVA CREACIÓN
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9. CUENTA
PÚBLICA
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Con fundamento en la 
fracción II, inciso a) y 
b) del artículo 82 de la 
Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano 
de Durango, respecto de 
las facultades del congreso 
en materia Hacendaria 
y como integrante de la 
Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta 
Pública, responsablemente 
realizamos a detalle 
la cuenta pública del 
Ejecutivo, los organismos 
constitucionales autónomos 
y los 39 Ayuntamientos 
sobre sus ejercicios 
presupuestales del año 
2022. Cabe destacar que en 
razón de que se detectaron 
irregularidades en el manejo 
de las finanzas públicas 
los municipios de Mapimí, 
San Juan del Rio, Rodeo, 
San Juan de Guadalupe, 
Ocampo, Nombre de Dios, 
Poanas, San Bernardo, 
Pueblo Nuevo, Tlahualilo, El 
Oro, Coneto de Comonfort, 
Nazas, Panuco de Coronado, 
San Dimas, Hidalgo, Santa 
Clara, Súchil, Canelas y San 
Pedro del Gallo no se aprobó 
su cuenta pública. 
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10. GLOSA 
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SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

18/09/23
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SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO

18/09/23
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SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL

19/09/23
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SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL

19/09/23
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CONTRALORIA DEL ESTADO DE DURANGO

20/09/23
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SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

20/09/23
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SECRETARIO DE EDUCACION

21/09/23
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SECRETARIA DE TURISMO

21/09/23
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

25/09/23
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS

25/09/23
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SECRETARIA DE SALUD

26/09/23
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SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVINSION 
SOCIAL

26/09/23
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SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

27/09/23
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SECRETARIA DE FINANZAS Y DE 
ADMINISTRACIÓN

27/09/23
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11. 2
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 INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

 17/10/23



70

 FISCALIA ANTICURROPCION

 17/10/23



71

 COMISION ESTATAL DE DERECHOS  
HUMANOS

 17/10/23



72

 TRIBUNAL ELECTORAL

  18/10/23



73

 TRIBUNAL DE JUSTICIA             
ADMINISTRATIVA

20/02/24
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INEVAP

20/02/24
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA             
ADMINISTRATIVA

 21/02/24



76

12. ACCIONES
LEGISLATIVAS
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 CONVERSATORIO “DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO”

 CAFÉ ROSA; OCTUBRE MES DEL CÁNCER DE MAMA

28/09/23

12/10/23

El tres de octubre en las instalaciones 
del H. Congreso se sostuvo una 
enriquecedora conferencia sobre la 
despenalización del aborto donde 
diferentes voces compartieron sus 
experiencias y puntos de vista en este 
tenor.

Despenalizar el aborto es reconocer la 
autonomía y dignidad de las mujeres, 
y garantizar que puedan acceder a 
servicios de salud seguros y adecuados. 

El grupo parlamentario de MORENA a 
través de nuestra compañera Marisol 
Carrillo siempre ha mostrado un respaldo 
a las mujeres que luchan por la igualdad 
y en nosotros siempre verán un cuerpo 
legislativo aliado.

Las diputadas integrantes de la 
sexagésima novena legislatura a 
nombre del H. Congreso del Estado de 
Durango, fueron invitadas a participar 
en el “Café Rosa” un encuentro donde se 
conmemora el mes rosa, mes que refleja 
la lucha exhaustiva que miles de mujeres 
enfrentan contra el cáncer de mama.

En el café rosa se sensibiliza a todas las mujeres a realizarse autoexámenes 
regularmente y acudir a chequeos médicos. La detección temprana salva vidas. 
Además, recordemos la importancia de brindar apoyo emocional y práctico a 
quienes están en tratamiento y recuperación.



78 SESIÓN SOLEMNE “BICENTENARIO DEL H. COLEGIO MILITAR” 
24/11/23

El día veinticuatro de noviembre en el pleno del H. Congreso, se sostuvo la sesión 
solemne en conmemoración del “Bicentenario del Heroico Colegio Militar” 

En el 200 aniversario del Heroico Colegio Militar, se conmemora a una institución 
emblemática que ha forjado a miles de hombres y mujeres comprometidos con 
la defensa y los valores de nuestra nación. Su legado de honor, valor y disciplina 
ha sido fundamental para la seguridad y el desarrollo de México.

En este bicentenario, rendimos homenaje a todos aquellos que han pasado por 
sus aulas y han servido con valentía y dedicación. Agradecemos su sacrificio y 
compromiso, que nos inspiran a seguir construyendo un país más fuerte y justo.



79CONFERENCIA “MITOS Y REALIDADES DEL SUICIDIO” 
06/12/23

El día seis de diciembre, recibimos al Dr. 
Nefi Campos Muñoz, quien impartió 
a los diputados de la sexagésima 
novena legislatura la conferencia 
“mitos y realidades del suicidio” 
donde se destacó la importancia de 
contar con herramientas y recursos 
suficientes para atender este grave 
problema social.

La educación y la sensibilización 
son clave para salvar vidas y brindar 
esperanza a quienes están en 
crisis. Juntos, podemos construir 
una comunidad más informada y 
compasiva.

“107 ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA”
05/02/24

En el marco del 107 aniversario de la Constitución Política de 1917, en 
representación del Gobernador del Estado el Dr. Esteban Villegas Villarreal, se 
recibió al secretario General de Gobierno Héctor Vela Valenzuela, quien hizo 
hincapié sobre la importancia que juega nuestra carta magna en todo el país.

En el 107 aniversario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
un documento fundamental que ha guiado nuestro país hacia la justicia, la 
libertad y la democracia. Esta Constitución es el pilar de nuestros derechos y 
deberes como ciudadanos.

En este aniversario, reafirmamos nuestro compromiso de proteger y respetar 
nuestra Carta Magna, trabajando juntos por un México más justo y equitativo.



80 SESIÓN SOLEMNE “ENTREGA MEDALLA HERMILA GALINDO” 
12/03/24

El día doce de marzo en un espacio solemne se hizo entrega de la “medalla 
Hermila Galindo” por la gran trayectoria de tres grandes mujeres duranguenses. 

Amparo Rojas Rivera, por su destacada trayectoria en la salud. 

Beatriz Eugenia Galindo Centeno, por su trayectoria en el servicio público y su 
compromiso con la justicia y la igualdad de género. 

Martha Elena Webb Moreno, por su impacto significativo en la educación y la 
promoción de los derechos de las niñas, adolescentes y mujeres.

A través de la Lucha de Hermila Galindo reconocemos a mujeres que han 
transformado el estado.

PARLAMENTO INFANTIL 
30/04/24

Como cada año, en el marco de las 
festividades del día del niño, se llevo a 
cabo el parlamento infantil.
Los niños son el futuro de nuestro país, 
en nosotros recae la responsabilidad de 
dejarles un mundo en el cual puedan 
crecer sin miedo para alcanzar sus 
sueños.
El parlamento infantil ofrece a las 
niñas y niños una plataforma para 
ser escuchados y para contribuir 
activamente en la construcción de una 
sociedad más justa y equitativa.
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 FORO “DERECHO CONSTITUCIONAL DE VIVIR EN UN 
AMBIENTE LIBRE DE CORRUPCIÓN” 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA SISTEMA LOCAL ANTICORRUPCION

24/04/24

El día veinticuatro de abril en el H. Congreso, se llevo a cabo el foro “derecho 
constitucional de vivir en un ambiente libre de corrupción”, mismo en el que 
participo el CPC del SLA, a través de quienes escuchamos la voz de la experiencia 
para concluir que es un espacio dedicado a discutir y promover la importancia 
de combatir la corrupción para garantizar un entorno justo y transparente. 
Este foro reunió a expertos, académicos y ciudadanos interesados en fortalecer 
el marco legal y las políticas públicas que aseguren el derecho de todos a vivir 
en una sociedad libre de prácticas corruptas. 
A través de este intercambio de ideas y experiencias, se busca fomentar la 
integridad, la responsabilidad y la justicia en todos los niveles de la sociedad.
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